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Atendiendo que la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. dispuso restricción de movilidad en la 

ciudad, que no permite adelantar la continuación de la diligencia de secuestro, y que 

actualmente con el Decreto 157 del 25 de abril, se decretó la alerta roja, se hace 

necesario reprogramarla. En consecuencia, se fija el 3 de junio de 2021, a partir de las 

11:30 a.m. para la diligencia en comento. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

ANGELA MARIA MOLINA PALACIO 

JUEZ 

 
1La providencia se notificó por estado electrónico N° 036 de 2021, fijado en la página web de la rama 

judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 
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